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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baJd tensión», aprobada por Resolu
ci6n de 30 de septiembre de 1981 (<<!Ioletin Oficial del Estado» de
10 de octubre).
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6650
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6653 RESOLUClON de 18 d. febrero de 1988. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«Montejióre Hispania. Sociedad Anónima» (Centros
de trabajo de Barcelona y AIcoy).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Montefi
bre Hispanía, Sociedad Anónima» (Centros de lrabajo de Barcelona
y Alcoy), que fue suscrilO con fecha 27 de agoslo de 1987, de una
parte por la Dirección de la Empresa, en representación de la
misma, y de otra por el Comité de Empresa, en representación de
los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90. apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estaluto
de los Trablliadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda;

Primero.-ürdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Neaociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado",".

Madrid, 18 de febrero de 1988.-El Director general, Carlos
Navarro López.

Lo que se hace público para ~eral conocimiento, de conformi·
dad con lo dispuesto en el artIculo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-ll de ..ouantes de
protección frente a agresivos quimicos», aprobada por Resolución
de 6 de mayo de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 dejulío).

Madrid, 10 de febrero de 1988.-El Director general, Cario<
Navarro López.

~rnero.-Homologacel guante de protección frente a a¡resi~

vos qUÍmicos marca "Impsa", modelo Comablack" fabricado y
presentado por la Empresa "Ibérica de Materiales de Protección.
Sociedad Anónima" (IMPSA). con domicilío en Zaratamo (Viz
caya), barrio de Arcocha, polígono industrial número 12, como
guante de protección frente a a¡resivos químicos, resistente a:
Acidos y bases (clase A, tipos I y 2); detergentes, jabon.. y
amoníaco (clase Bl, y alcohol.. y áCIdos or¡ánicos (clase C, tipos
3 y 6).

Se¡undo.-Cad.a guanle de protecci6n de dicho modelo, marca,
clase y tipos llevará en sitio visible un sello inalterable y que na
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo. con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia, con la siguiente inscripción: "M.T.-HomoL 2.579.
1(}"2-88.-Guante de protección frente a agresivos químicos, resis-
tente a: Acidos y baM:s (clase A, tipos 1 Y 2); detergentes, jab<>
n.. y amoníaco (clase B); alcoholes y ácido< orgánicot (clase C,
tipos 3 y 6)".»

RESOLUCION de lO de febrero de 1988. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa,
con el número 2.579, el guante de protección/rente a
agresivos quimicos marca «/mpsa», modelo Coma
búu;k. fabricado y presentado por la Empresa «Ibérica
Materiales de Protección. Sociedad Anónima»
(lMPSA), de Zara/amo (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trablijo expedíente de
homologación de dicho guante de protección frente a agres¡....·05
químicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletin Oficial del Estado» de 29 de mayo), sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, se ha dictado Resolución. en cuya parte dispositiva se
establece lo si¡uiente:

Madrid, 8 de febrero de 1988.-El Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUClON de 8 de febrero de 1988, de la Direc·
ción General de Trabajo. por la que se homologa, con
el número 2.576. la herramienta manual aislada 14
llaves de vaso con cuadrado hembra, marca «Pal·
mera», códigos 656.010 a 656.022 y 656.024 Y medio
das de 10 a 22 milimetros y 24 milimetros, fabricada
y presentada por la Empresa «Palmera Industrial.
SociedtJd An<Jni"",. de lrrln (Guiplizcoa).

Inslruido en ..ta Dirección Genenl1 de Trablijo expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada, con arreg,lo a
lo prevemdo en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin Olicial
del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección penonal de los trabajadores, se ha dictado Resolución,
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Prímero.-Homologar la herrantienta manual 14 lIav.. de vaso
con cuadrado hembra, marca «Palmera», c6di-.os 656.010 a
656.ü22 y 656.024 y medidas de lOa 22 milímelros y 24
milímetros, fabricada y presentada por la Empresa «Palmera
Industrial, Sociedad Anónima», con domicilio en Irún (Guipúz.
coa), caBe !'Jueva Travesía, sin número, como herramienta manual
dotada de aislamiento de SCluridad para ser utilizada en trabajos
eléctrkos en instalaci.ones de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dicho modelo,
marca, referencia y medidas llevará en sitio visible un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de DO ser
ello posjble, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de
cons~}tencia y permanencia, con las si¡uiente inscripción:
<4V!.T.-Homol. 2.576.-8-2-88.-1.000 V».

RESOLUCION de 28 de enero de 1988. de la Dim:·
áón General de Trabajo. por la que se homologa con
'" numero 2.566 la gafa de montura tipo universal
para protección conlra impactos. marca «Personna»,
moddo 3.600, fabricada y presentada por Ja Empresa
~Pt'rson'1a. Sociedad Anónima», de Huércal de A/me
,fa (.4/mería).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homolog,ación de dicha gafa de montura tipo universal para
protección rontra impactos. con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974 (<<Bolelín Oficial del Estado» del 29), sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja.
dores, se ha dictado Resolución. en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo uni"ersaI para
protección contra impactos, marca 4CPersonna», modelo 3.600,
presentada por la Empresa «Personna, Sociedad Anónima», con
domicilio en Huércal de Almena (Almena). paraje La Cepa, sin
número. apartado d~ correos 724. y de su fabricación. como gafa de
montura tipo universal para protección contra impactos. clasificán
·jose corno de clase D. por la resistenCia de sus oculares frente a
impactos y por su protección adicional como 088.

Segundo.-Cada gafa de dichos modelo. marca. clasificación de
sus oculares fri.:nte a impactos y protección adicional llevará
marcada de forma pennanente en cada uno de sus oculares la l~tra

D y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble.
la siguiente inscripción: «M,T,-Homol 2.566. 28~1-88. PERSON
NA/3.600/088».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre
homologacién de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT·26 de ~slamientode

Lo que se hace público para general conocimiento de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica reglamentaria MT-16 de «Gafas de montura
tipo universal para protección contra impactos», aprobada por
Resolución de 14 de junio de 1978 (.moletín OfiCial del Estado~ de
I7 de agoslo).

Madrid. 28 de enero de 1988.-EI Director general. Carlos
Navarro López.
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO
DE .MONTEFlBRE HISPANIA, SOCIEDAD ANONIMA»,

BARCELONA y ALCOY

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones aenerales

Artículo 1.0 Ambito de aplicación.-Este Convenio Colectivo
está concertado entre la Dirección de la Empresa «Montefibre
Hispania, Sociedad Anónima», y su Comité de Empresa de los
Centros de trabajo de Barcelona y Aleo)', y las estipulaciones
contenidas en él, serán de aplicación a todo el personal de la misma
adscri105 • referidos Centros de trabajo, con exclusión del Conse
jero Delegado, Director administrativo·financiero, Director comer
cial, Director técnico, Director de Personal, Asesor jurídico y
Coordinador estratégico.

Art. 2.0 Vigl!'nda.-Las nonnas derivadas de este Convenio
producirán sus efectos desde el día ¡iguicnte de su firma y hasta el
31 de diciembre de 1987.

En su aspecto económico, y OODcretamente lo contenido en su
capítulo IV, se retrotnerá a 1 de eneTO de 1987.

Durante su viKencia este Convenio no podrá ser afectado por lo
dispuesto en Convenio de ámbito distinto.

Se entenderá anual r tácitamente prorrogado si en el plazo de
un mes anterior al témuno de la vigencia O de la prórroga no fuese
denunciado por escrito por cualquiera de las panes que lo
conciertan.

Art. 1° Rn>isión salaria/.-Del incremento general del presente
Convenio Colectivo, el equivalente a un I por 100 corresponde al
concepto revisión salarial año 1987. TaJ incremento compensará
totalmente cualquier tipo de desviación que iC produzca en el IPC
previsto en el referido año.

Art....0 Vinculación a la totalidad y absorción.-EI conjunto de
este Convenio forma un todo indivisible, siendo las mejoras
establecidas compensables 'Y absorbibles por las que pudIeran
establecerse por cualquier dispooición legal.

Las condiciones pactadas serán consideradas globalmente y
referidas al periodo de vigencia de este Convenio.

Art. 5.° lnurpmacion~s.-Para la interpretación, arbitraje,
conciliación y vi¡i1ancia del cumplimiento de este Convenio. se
crea una Comisión Paritaria. Estará fonnada por dos representan
tes de los trabajadores y dos representantes de la Dirección de la
Sociedad.

Ambas partes convienen en dar conocimiento a la Comisión
Paritaria de cuantas dudas. diSl-repancias y conflictos pudieran
plantearse como consecuencia de la interpretación y aplicación del
Convenio. para que la Comiii6n emita dictamen o actue en la
forma reeJ.amentariamente .prevista, antes del planteamiento de
tales casos en sede jurisdicoonal.

CAPITULO II

Orpnjz.ción del trabajo

An. 6.0 Movilidad jUncional.-Se estará a los dipuesto en las
Leyes. La Dirección de ..\1ontefibre Hispania, Sociedad Anó
nima», dará un preaviso escrito de quince días al interesado,
comunicándolo a su vez al Comité de Empresa, quien podrá emitir
el informe correspondiente y darlo a conocer al resto del personal.

Quedan excluidos de esta cláusula los traslados transitorios, en
cuyo caso no será preciso el preaviso.

Se entenderá por traslado transitorio aquel cuya finalidad sea
solventar una necesidad apremiante o no prevista por parte de la
Empresa, tal como enfennedad, accidente, baja o circunstancias
similares, excepto bajas definitivas en la Empresa en cuyo caso se
cubriri definitivamente la vacante, y cuya duración máxima
prevista sea de cinco meses. En caso de superar este plazo de cinco
meses, el traslado dejarla de tener el carácter de transitorio.

En el supuesto de suspensión del contrato de trabajo por
maternidad, la trabajadora volverá a ocupar el mismo puesto de
trabajo que desempeñó con anterioridad a dicha suspensión. a
menos que el citado puesto hubiese desaparecido como tal O
hubiese sido modificado en sus responsabilidades y funciones por
causas de reorganización del Departamento, en cuyo caso la
trabajadora posará a ocupar otro puesto de trabajo de la misma
cateeoria. si lo hubiere, o en caso contrario, se adaptaría al nuevo
contenido del mismo.

El trabajador que reemplace temporalmente por causa de
maternidad a otra trabajadora, seri informado por la Dirección de
la que depende de los Umites y CODICCUencias de dicha suplencia.

Art. 7.° Movilidad geogr4fica.-Previamente a cualqUIer tras
lado o desolazamiento &eOITáfico entre Centros de trabajo, la
Empresa informart de eÚo a-la representación de los tra~ad<nS
y a tOl propios iatorelados con quince días de preaviso.

CAPITULO III

Jamada laboral, 08ClId0-. permisos, festivos, etc.

Art. 8.° Jornada laboral.-La jornada laboral, establecida en
cómputo anua~ será de 1.771 horas de trabajo efectivo.

La aplicación de las horas efectivas de trabajo al año se U('varán
a efecto mediante el cumplimiento de los cuadros horarios legal
mente establecidos para esta Empresa en sus Centros de trabajo de
Barcelona y Alcoy.

Art. 9.° Horarios.-Existirán los dos honirios siguientes:

De ocho a trece horas y de catorce treinta a diecisiete treinta
horas.

De nurve a trece horas}' de catorce treinta a dieciocho treinta
horas.

Ellos de lunes a viernes, según calendario anual de fiestas
laborales indicadas en el anículo 1S del presente Convenio.

Elegido uno de los dos horarios, este permanecerá invariable
por todo el período de vigencia del Convenio.

Para casos excepcionales se atenderá cada una de las solicitudes
de cambio que pueda babero

Los casos especiales de los Servicios de Informática y Servicios
Generales efectuarán 105 siguient~ tumos:

De siete a quince horas.
De catorce a veintidós boras.

E! penonal de JOi mencionados Servicios que realice de forma
efectiva el trabajo en referidos tUmoi disfrutará de UD deiCanso en
la jornada de treinta minutos, y percibirá la cantidad de 3.036
pesetas brutas mensuales en concepto de plus tumicidad.

Los retrasos que no excedan de diez minutos en las horas de
entrada no le deducirán de la retribución. ni ietán considerados
como tales retrasos. Los retrasos que excedan de diez minutos serán
uatados en su c6mputo exacto.

Art. 10. Horario th vrrano.-Dcl 22 de junio al 11 de septiem·
bre, ambos inclusive, regirá para todo el personal de horario
normal. salvo para las personas mínimas que en cada momento y
de forma excepcional sean imprescindibles, siendo oído e infor
mado el Comité de Empresa en casos de discrepancia. el horario
si¡uiente:

De ocho a quince boras.

la diferencia de horas de trabajo que se origina durante Cite
horario de verano en relación con el cómputo anual establecido se
recuperarán a razón de media hora diaria y ésta comprendida entre
las dieciaiete treinta a dieciocho o dieciocho treinta a diecinueve,
de acuerdo oon el horario de cada empleado.

El periodo de recuperación será el oomprendido desde el 14 de
oeptiembre al 10 de diciembre, ambos inclusive.

Art. 11. Vacacumn Ti»muneradas.-Las vacaciones remunera
das serán de veintitrés días laborales, excepto el personal que
realiza su jornada laboral en régimen de semiturnos, que será de
veintitrés dial más cinco horas laborales.

Se respetarán las situaciones más ven~osasa aquellos emplea·
dos que las tuvieran adquiridas.

De los indicados días de vacaciones podrán disfruta.rse un
máximo de ocho medios días en jornada de mañana o tarde,
pudiéndose ampliar dichos medios días en casos particulares.

Art. 12. Permisos y Iicencjas.-Los empleados podrán faltar al
trabajo, con derecho a recibir su sueldo íntegro, en los sisuientes
casos (debidamente justificados) y por los periodos que se Indican:

a) Boda del empleado: Quince dlas.
b) Boda de hijo, hennano o hermano poUtico: Un día.
e) Nacimiento de hijos: Dos días. Podrán incrementarse hasta

tres días más cuando el empleado necesite efectuar un desplaza
miento fuera de la provincia de Barcelona o Alicante.

d) Nacimiento de hermano o nieto: Dos días. Podrán incre
mentarse hasta dos días más cuando el empleado necesite efectuar
UD desplazamiento fuera de la provincia de Barcelona o Alicante.

e) Intervención quirút¡¡ica de podres poUticos y hermanos
poUtioos: Un ella.

1) Intervención quirúrsica de cónyuge, podres, hijos, herma·
nos., abuelos rnietos: Tres dial. Podrén aumentarse en dos días
más cuando e empleado necesite efectuar UD desplazamiento fuera
de la provincia de Barcelona o Alicante.

S) Enfermedad llflIve o fallecimiento de cónyuge, padres, hijos,
hermanos, abuelos y nietos: Tres días. Podrán incrementarse en dos
días más cuando el empleado necesite efectuar un desplazamiento
fuera de la provincia de Barcelona o Alicante.

h) Enfermedad llflIve o fallecimiento de abuelo del cónyuge,
podre polítioo y hermano polItico: Dos Dlas. Podrán incrementarse
en dos dial más cuando el empleado necesite efectuar un desplaza·
miento fuera de la provincia de Barcelona o Alicante.
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CAPITUW IV

Retribuciones

Art. 19. Subvención comida.-La Sociedad abonará a cada
empleado la cantidad de 5.875 pesetas brutas, 15 veces al año, por
tal concepto.

Art. 20. Gratificaciones extraordinarias de julio, Navidad y
benef¡cios.-5e abonarán a razón de una mensualidad del salario. La
percepción de las pagas de julio y Navidad se harán efectivas hasta

An. 16. Saiario.-EI salario está compuesto por:

Sueldo categoria.
Anti$Üedad.
Ayuda comida.
Plus individual (para quienes lo tienen asignado).

Art. 17. Sueldo categona.-Los sueldos brutos para cada cate
goría serán los siguientes:

Coeficiente Sueldo mcnsual Sueldo anual

1,20 89.603 1.344.045
1.30 92.536 1.388.040
1,40 95.464 1.431.960
1,50 98.560 1.478.400
1.75 105.681 1.585.215
1,80 109.033 1.635.495
2.05 113.761 1.706.415
2,20 119.587 1.793.805
2,35 125.516 1.882.740
2,50 131.354 1.970.310
2,70 139.520 2.092.800
2,80 143.263 2.148.945
3,00 151.519 2.272.785
3,20 159.955 2.399.325

3.531
3.651
3.768
3.894
4.180
4.300
4.502
4.734
4.970
5.204
5.432
5.682
6.011
6.350

Imponc trienio

1.20
1,30
1.40
I.SO
\,75
1.80
2.05
2,20
2,35
2,50
2,70
2,80
3,00
3,20

Coeficicnte

Los pluses individuales que puedan tener los empleados se
incrementarán en 1987 en un 7,50 por 100 en relación con lo que
venían percibiendo por tal concepto en 31 de diciembre de 1986.

El plus individual es un plus especial que puede conceder la
Empresa a título personal como incentivo profesional.

Art. 18. Antigüedad.-Se establece en un máximo de ocho
trienios que se devengarán desde la fecha de su cumplimiento en
15 pagas.

Durante 1987 la cuantía bruta de cada nuevo trienio será la
siguiente:

16 de abril: Jueves Santo.
17 de abril: Viernes Santo.
20 de ahril: Pascua Florida.
22 de abril: Fiesta local.
23 de abril: San Jorge.
24 de abril: Fiesta local.

I de maro: Fiesta del Trabajo.
18 de juma: Corpus.
9 de octubre: Día de la Comunidad Valenciana.

12 de octubre: Nuestra Señora del Pilar.
8 de diciembre: La Inmaculada.

24 de diciembre: Nochebuena (media).
25 de diciembre: Navidad.

Las festividades oficiales no reseñadas en la presente tabla
corresponden a sábados y domingos, que son días no laborables.

i) Fallecimiento de tíos y sobrinos: Un día.
j) Traslado de domicilio habitual: Dos dias.
k) Permisos para exámenes finales y demás pruebas definiti

vas de aptitud y evaluación: Hasta diez días, que podrán utilizarse
en medios días.

Tales permisos se concederán a quienes estén inscritos en cursos
de Centros oficiales reconocidos por el Ministerio de Educación 'i
Ciencia para la obtención de un titulo académico, a tenor de la Ley
General de Educación.

1) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y penonal ordenado por la
autoridad competente.

m) las visitas médicas de la Seguridad Social, así como a
especialistas ajenos a ellas, en ambos casos con el correspondiente
justificante.

En los casos no contemplados expresamente en este artículo se
estará a lo previsto en las disposiciones que lo regulan.

An. 13. Permisos no remunerados y ausencias.-l. Los
empleados, de mutuo acuerdo con la Dirección del correspondiente
sector, podrán disfrutar de permiso SiD derecho a sueldo por un
periodo no superior a seis meses. A su término. el empleado se
reintegrará automáticamente a su puesto de trabajo.

2. Ningún empleado podrá ausentarse del Centro de trabajo
sin causa justificada y sin previo conocimiento y autorización de su
Jefe correspondiente y entrega del penniso a Personal, sin cuyo
último requisito no se considerará efectivo. La falta de asistencia
parcial al trabajo diario deberá justificarse adecuadamente.

Cuando por distintas causas se deba faltar al trabajo o prevea
un retraso notorio a la hora de entrada hahitual. se deberá
comunicar dicha circunstancia al Departamento de Personal
durante las primeras horas de la madana, o de la tarde en su caso.

Tal comunicación deberá realizarse nonnalmente por teléfono
o a través de cualquier otro medio. pero respetando en todo
momento el plazo indicado. salvo en casos debidamente justifica
dos con posterioridad. Personal anotará dicha ausencia o retraso y
el responsable del departamento del empleado en cuestión, deberá
rellenar el impreso de ausencia diaria entre tanto perdure la misma
y no haberse indicado ~r penonal que, en caso de enfermedad o
aocidente se baya recibIdo el parte de baja de la Se1turidad Social.
Cada uno de aquellos impresos serán firmados por el interesado en
Personal, una vez reincorporado al trabajo. Entre el interesado y el
Departamento de Personal se acordará la forma de descuento
(vacaciones, sueldo, etc.), siempre que no medie la baja o justifi
cante médico de la Seguridad Social o Mutua Patronal.

Cuando un empleado, estando trabajando, se sintiera enfenno
o se accidentase, no deberá abandonar el puesto de trabajo sin
previo conocimiento de su superior. el cual le facilitará el permiso
pertinente. presentándolo al Departamento de Personal para su
control y posteriores consecuencuu.

Cualquier empleado que se ausente por necesidades de gestión
de trabajo. aunque sea por breve espacio de tiempo del Centro de
la Sociedad. deberá cumplimentar el impreso de salida diaria que
estará en todas las recepciones.

Art. 14. Excedencias.-La Sociedad concederá excedencia a los
empleados que con una antigüedad mínima de un año la soliciten.
El periodo de excedencia voluntaria no podrá ser inferior a seis
meses ni superior a cinco años.

Art. IS. Festividades.-Durante el año 1987 las festividades
abonables para los Centros de trabajo de Barcelona y AIcoy serán
las siguientes:

Barcelona:
1 de enero: Año Nuevo.
6 de enero: Reyes.

19 de marzo: San José.
16 de abril: Jueves Santo.
I? de abril: Viernes Santo.
20 de abril: Pascua Florida.

I de mayo: Fiesta del Trabajo.
24 de junio: San Juan.
11 de septiembre: Diada.
24 de septiembre: Nuestra Señora de la Merced.
25 de sepliembre: Fiesta.
12 de octubre: Nuestra Señora del Pilar.
8 de diciembre: La Inmaculada.

24 de diciembre: Nochebuena.
25 de diciembre: Navidad.
31 de diciembre: Fin de año.

Alcoy:
1 de enero: Año Nuevo.
5 de enero: Fiesta local (media).
6 de enero: Reyes.

19 de mano: San José.
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B) En caso de invalidez permanente total para toda prof~si.6n
u oficio:

Las normas generales y demás requisitos aenin únicamente las
establecidas en las oondiciones de la pÓliza suscrita con la Compa
día aseguradora

Art. 28. Seguro de vida: La Sociedad, aparte del seguro de
accidentes profesional r extraprofesional tiene suscrita para todoa
sus empleados una póhza de seguro colectivo Ramo Vida.

Dicho seguro garantiza las indemnizaciones que a contilllaación
se indican y que estarán en función del coeficiente de la categoría
profesional que cada uno posea en 1 de enero de cada año de
comienzo de efecto de la póliza.

-_':""--.---

Este seguro garantiza i¡uaI indemnización en caso de que algún
empleado quedase invá~do total para todo trabajo """unerado
antes de alcanzar la edad de sesenta y cinco años.

Las normas generales y demás requisitos serán únicamente la¡
establecidas en las condiCIOnes de la póliza suscrita con la Compa
Ilia aseguradora.

Arto 29. Deportes.-Ccmo estímulo a la práctica de los depor
tes, la Sociedad destinará un fondo de hasta 255.000 pesetas para
m empleo en equipo, material. alquiler de tampoi y locales, siendo
administrado por la Comisión Social

Art. 30. Intereses de pr<!stamos para miend=-la Sociedad
abonará los iDtenoses de créditos concedidos a los empleados para
la adquisición en propiedad de vivienda.. Se establece un límite
máximo de 1.000.000 de pesetas para los créditos de cada empleado
sujeto al presente Convenio. Disfrutarán de esta ayuda hasta un 20
por 100 de la plantilla de 101 Centros de trabajo de Barcelona y
AIcoy.

la concesión de la misma se llevará a efecto de acuerdo con la
Aormativa existente al efecto.

AA. 31. Prestación matrimonia/.-La Empresa abonará a cada
empleado al contraer matrimonio el importe de una mensualidad
del aa1ario, que se bará efectiva previa presentación del Libro de
Familia.

Arto 32. JubiÚlCÍÓfI _idpada.-Los empleadoa podrán jubi
la'Ie voluntariamente a 101 sesenta y cuatro años si así se lo permite
y recoeoce la Seguridad Social. La Empnosa adquieRO el compro
aiso de aponar a las prestaciones de la Seruridad Social que
ncWnentariameate le correspondan al empleado jubilado la canti
dad que proceda para pBIltizarle el percibo del importe del sueldo,
catelOria y antigÜedad, hasta alcanzar la edad de seIeIlta y cinco
alas.

el 20 de julio y diciemlm, respectivamente, y la .....tificación de
beneficios dentro del primer tnmestre del siguiente año natural.

Los empleados que no lleven un año de anti¡ücdad en la
Sociedad percibirán la parte proporcional que corresponda.

Arto 21. Quebranto de moneda.-Se abonará a quien desem·
peñe la Meión de cajero una cantidad mensual de 2.989 pesetas
brutas, y la fracción que corresponda a quien sustituya al ~ero por
un periodo no inferior a cinco dias, oquidos o alternos, en un mes.

Arto 22. Val", hora normal:

Coefi· Sin lnti- Un Duo Tm C....., 0"'" ....
"""" ...... -.. - - ......... ..... memo.

1,20 438 455 473 493 511 531 552
1,30 464 484 505 526 542 561 581
1,40 492 513 533 557 572 590 610
1,50 522 544 563 588 607 633 655
1,75 589 616 640 668 686 713 740
1,80 620 647 670 698 721 748 778
2,05 674 700 733 762 782 808 836

Art. 23. Horas exrraorrtinarias.-El valor hora enraordinaria
para cada empleado, en razón al coeficiente de SU liltima catesoria
pra&sional, aerá:

eo,fi. Sin oti· U. Duo Treo eu.. c_ ...
""." ...... trienio ......... trienios UÍl;'niOi ......... lriaooo

1,20 767 796 828 863 894 929 965
J.3O.. 812 847 884 921 949 982 1.015
1,40 861 898 933 975 1.001 1.033 1.065
1,50 914 952 985 1.029 1.062 1.108 1.154
1,75 1.031 1.078 I.l20 1.169 1.201 1.248 1.295
1,80 1.085 1.132 1.173 1.222 1.262 1.309 1.356
2,05 1.180 1.225 1.283 1.334 1.369 1.~14 1.460

Arto 24. Gratif~ación produeti,idmJ.-Con la finaljdad de
incentivar la productividad, se establece en concepto anual la
siauiente .....ti1icación, que estará en función de la producción Y de
la primera calidad del iKto'W».

La fórmula para su detenDin.cjón será:

2,60 plaS. X Tm. producidas en Sección AC-08 X
X ~ Calidad l.' Tow

G.P. ~-------------
100

PaJa la viseada de .... Convenio Colectivo se pBIltiza un
importe mínimo de la citada .....tificacióo de 62.447 pesetas brutas
para cada ¡>roduetor.

El perCIbo de tal tificación sen como sicue: En Mayo lo
conapondiente a loa de enero y febrero: en _ lo de
marzo y abril; en septiembre, lo de mayo y junio; en octubre, lo de
julio Y lII051O; en noviembre, lo de septiemlm y octubre, '! en
marzo, lo de noviemlm y diciernb", Y regularización ddininva.

Arto 25. Gratijúad6n Y<IClZC/ofIn.-PaJa colaborar al disfrute
de sus vacaciones """uneradas. la Em"""" abonará a cada
empleado, en conoepto anual, la cantidad de 28.294 pesetas brutas.
Dicha cantidad le percibirá en la nómina del mes de junio.

CAPITULO V

Mejena-

Arto 26. Accidmus Ioborales y mferl7U!dod.-En ta1es ClI$O$ la
Sociedad abonará la totalidad del salario definido en el articulo 16,
individualmente al empleado accidentado o enfermo, con el limite
temporal lepL

«Montefibno Hispania, Sociedad Anónim"", se rese<VIl el dele
cho a controlar tales circunIlancias ea la forma que estime más
oportuna.

Las bajas por ta1es motivoa deberán obrar en poder de la
Empresa dentro de las veinticuatro boras, salvo en loa caSOI
eaoepcionalea en loo que haya una imposibilidad material por parte
del enfermo o accidentado, en cuyo caso podrá remitirla por correo
o a través de otros medios, cuando ello sea posible.

Arto 27. Squro YOiuntario * <=ídemes.-La Sociedad tiene
susano DII secura de accidentel profesional y extraprofesional para
todoa loa empleados de la Emp"'sa.

Dielao seauro prantiza las indemnizaciones que • continuación
se indico y que~n en función del coeficiente de la cateeoría
proferioul que cada uno pooea ea 1 de enero de cada año de
oonoieBzo de efi:cto de la póliza:

A) En caso de muerte:

Coe6cieate

1.00 al 1.20 inc.
1.25 al 1.75 inc.
1.80 al 2.05 iDe.
2.20 al 2.50 iDe.
2.55 al 3.00 iDe.
3.01 al 3.20 inc.

1.00 al 1.20 inc.
1.25 al 1.15 ine.
1.80 al 2.05 ine.
2.20 al 2.50 ine.
2.55 al 3.00 ioc.
3.01 al 3.20 ine.

Coeficiente

1.00 al 1.20 iDe.
1.2.5 al 1.15 inc.
1.80 al 2.05 inc.
2.20 al 2.50 ioc.
2.55 al 3.00 iDe.
3.01 al 3.20 inc.

5.500.000
6.500.000
7.000.000
7.500.000
8.500.000
9.000.000

Capitaln..............
-...

6.500.000
7.000.000
7.500.000
8.500.000
9.000.000

10.000.000

~
prantllados

....",

1.500.000
2.000.000
2.500.000
3.000.000
3.500.000
4.000.000
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ANEXO I

AcdóD sindical

Art. 33. Comisión Socia/.-Se crea una Comisión Social coin~
puesta por cuatro miembros, dos, nombrados por la Dirección de la
Empresa y otros dos entre los mIembros del Comité de Empresa y
elegidos por este Organo.

Su misión consistirá en intervenir en todos los asuntos a los que
hace referencia el presente Convenio.

Art. 34. Categorías y coeficientes.-Serán los siguientes:

En ..te anexo se recogen y regulan conceptos de aplicación
especifica en ..ta Empreu:

1. Para el ejercicio del derecho de reunión del Comité de
Empresa o los permisos para cuestiones sindicales de cualquier
tipo, tanto de los miembros del Comi1t que le sean de aplicación
como de los Delegados de las Seccion.. Sindical.., se precisará
comunicación a la Dirección de la Empresa con, al menos, tres días
de anticipación a la hora de llevarlo a efecto a fin de que no se
perturbe el servicio. Asimismo, en todos aquellos casos en que los
miembros del Comité o Delegado. de la. Seccion.. Sindicales
tenpn que abandonar su trabajo para cuestiones de su C8IJO debenl
previamente ser informado su mando directo.

1.1 Acción sindical en la Empresa.-Una vez desarrollada la
nonnativa legal que regula la acción .indical, ésta se regirá por lo
que en cada momento establezcan las leyes.

No obstante, en el anexo 1 de este Convenio se recogen varios
conceptos específicos de aplicación en esta Empresa.

1.2 Resoluciones judiclales.-En el caso de que laJ·Urisdicción
correspondiente considerase improcedente el despido isciplinario
de un empleado, la Dirección de la Empresa ..tablecerá negociacio
nes con el interesado a fin de aumentar, dentro de las posibilidades
de la Empresa, la indemnización fijada por el Juez. pudiendo estar
asesorado el empleado por miembros del Comité de Empresa a su
libre elección.

1.3 Modificación de categorlas.-A propu..ta de la Dirección
de la Sociedad, del Comité de Empresa o de los propios interesa
dos, la Comisión Social estudiará las posibles modificacion.. de
categorias que puedan citarse.

1.4 Clausula adicionaL-En lo no previsto expresamente en
este Convenio se estará a lo dispuesto en el Reglamento de
Rqpmen Interior, Ordenanza Laboral Textil y demás disposiciones
legales de carácter aeneral.

2. La Dirección de la Empresa podrá consIderar la autoriza
ción para la recogida de colectas en sus locales y siempre a la
terminación del trabajo que el Comité de Empresa solicite a los
trabajadores.

3. Cuando los miembros del Comité de Empresa o Delegados
de las Seccion.. Sindical.. no realicen tra.bl\lO efectivo como
consecuencia de asistir a las reuniones convocadas por el Comité
de Empresa para los miembros del Comité o por las Central..
Sindical.. para los Delegados de las Secciones Sindical... continua
rán percibiendo los Pluses de Tumicidad y Nocturnidad que le
corresponderían de realizar dicho trabajo efectivo.

4. Cuando la Dirección promueva acciones que requieran la
comparecencia del Comité de Empresa fuera del Centro de trabajo,
determinándose anticipadamente el número y forma de la compa
recencia. los gastos de desplazamiento que se puedan originar serán
sufragados por laEmpresa.

S. La Dirección, con la finalidad de compensar los distintos
gastos para el desenvolvimiento de las actividades del Comité de
Empresa, aponanl al mismo la cantidad anual de 55.000 pesetas.

6. Los miembros del Comi1t de Empreta que, a su vez, estén
afiliados a una Central Sindical podrán, a titulo individual y
nominativo, no trasferible en cascada, y pertenecientes a un mismo
Sindicato, cederse entre sí hasta trece horas mensuales de las que
reglamentariamente le correspondan como miembro del Comité de
Empresa; es decir, que, como máximo, la cesión a título individual
no podrá superar en el cedente más de trece horas mensuales ni en
el receptor más de las citadas treee horas, también mensuales por
encima de las que a él le correspondan.

Para llevar a efecto tal cesión, será preciso Que, conjuntamente,
ambos miembros lo comuniquen a la Dirección con, al menos, seis
dlas laborales de antelación.

En los casos en Que la cesión o acumulación se haga a un
trabajador cuya necesidad al servicio de la Empresa ocasione
dificultades o no sea posible la concesión objeto de la cesión,
deberá ..tarse al po.ible acuerdo entre la Dirección y el trabajador
afectado, prevaleciendo preferentemente el cubrimiento de la
necesidad del servicio.

Todas las horas que K empleen por los miembros del Comité
de Empresa que, a su vez, lo soo de una Central Sindical, para
cuestiones de su Sindicato reglamentariamente establecidas con
cargo a las que le corresponden como miembro del Comité de
Empresa, habrán de justificarse clara y concretamente a la Direc
ción de la Empresa.

7. Laa asambleas de trabajadores.-Todos lo. trabajadores
tendrán derecho a reunirse en asamblea, la cual podrá ser convo
cada por el Comité de Empresa o por un número de trabajadores
no inferior al 25 por 100 de la totalidad de la plantilla de ..te
Centro de trabajo de la Empresa.

Laa asambleas deberán celebrane siempre fuera del horario de
trabejo de cada productor. El Comité de Empresa podrá solicitar a
la Dirección de la Empresa la autorización oportuna a fin de que
pueda asistir a la misma algún productor detenninado que se
encuentre realizando servicios.

La asamblea será presidida en todos los casos por el Comité de
Empresa, que será responsable del normal desarrollo de la misma.

El Comité de Empresa comunicará con cuarenta y ocho horas
de antelación, como minimo, a la Dirección de la Empresa la
convocatoria y acordará con ésta las medidas oportunas para evitar
perjuicios en la actividad normal de la Empresa.

Laa asambleas se podrán llevar a efecto en lo. locales de la
Empresa. Cuando ..to no fuese posible por alguna cireunstancia
inberente a la propia Empresa, ésta suftalBIá lo. gasto. que se
originen en concepto de arrendamiento del local. De celebrane las
asambleas fuera de los local.. de la Empresa, será el Comité de
Empresa quien gestione los correspondientes permisos legales.

La Dirección de la Empresa SÓlo podrá oponerse a la celebra
ción de una asamblea en los casos expresamente detenninados en
las normas legal...

8. Los miembros del Comité de Empresa, as! como los
Delegados de las Secciones Sindicales y caraos de carácter l'úblico
tendrán derecho a la concesión de un periodo de excedenC18 cuya
duración será en función de la permanencia del trabajador en el
cargo sindical o público.

9. Dentro de las aspiraciones fundamentales de la Sociedad
«Montefibre Hispania, Sociedad Anónima», se encuentra con
carácter prioritario la defen.. y garanlfa del puesto de trabajo. Es
por ello que, si¡uiendo la política actual, esta Empresa se fija como
meta la prantía antes anunciada.

10. Colegio eleetoral.-Para la elección de representantes .indi
cal.. exi.tirá solamente un Colegio Electoral, el cual agrupará, sin
distinción de IrIlPO profesional o calelorías, a todos los empleados
de los Centros de trabajo de Barcelona y Alcoy.

11. Comité Intercentros.-El Comité Inten:entros tendrt como
funciones tu que expresamente les encomienden los Comités de
Empresa, nn pudiendo no obstante del......., ni ejen:erse aquellas

2.80
2.80
2.80
2.80
2.80
2.80
2.80
2.80
2.50
2.35
2.35
2.35
2.35
2.35
2.35
2.20
2.05
2.05
2.05
2.05
2.05
1.80
1.75
1.75
1.50
1.40
1.40
1.30
1.20
1.20
1.20

Coeficiente

Jefe de Organización .
Jefe administrativo de primera .
Jefe de Ventas de primera .
Jefe técnico comercial de primera
Jefe de Servicio Operativo
Jefe de Compras .
Jef~ de Infonnática .
Químico .
Analista Informática senior .
Jefe administrativo de segunda .
Jefe de Ventas de segunda .
Jefe técnico comercial de segunda
Delepdo de Ventas .
AnalIsta Informática junior . .
Jefe de Laboratorio .
Programador Informática senior .. '
Programador Informática junior .
Operador Informática senior .
Oficial administrativo de primera -. . . . .
Oficial de Ventas .
Oficial técnico comercial . .
Chófer , .
8Kci:t0r Infonnática junior . .

cial administrativo de segunda . .
Analista de Laboratnrio .
Oficial administrativo de tercera .
Operador de Teletipo.......... . .
Ordenanza-Cobrador .
Auxiliar administrativo ..
Almacenero y Mozo de Almacén .
Ordenanza .

CAPITULO VI

Otros acuerdos

Catc¡or1a profesional
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Lo que se hace público para general conocimiento. •

Madrid, 22 de junio de 1987.-El Director ""neral P. D. (Resolu
ción de 18 de mayo de 1984), el Subdirector ""neral de Industrias
Básicas, Manuel Aguilar Clavija.

AJgama, S. L.», con domicilio social en carretera de Jabalquinto,
sin número, Linares. provincia de Jaén, referente a la solicitud de
homologación de galvanizado en general. marca «Algama», modelo
o tipo general, fabricado por «Industrias Algam.a. S. L.»;

Resultando que ~r pane del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la Je~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio de
CENIM, mediante informe con clave 33.286, y la Entidad colabora
dora 4l:Tecnos, Garantía de Calidad». por certificado de clave
SMM-C-Ot, han hecho constar. respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2531/1985. de 18 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe, CPG·OO52, con
caducidad el día 22 de junio de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCión el dia 22 de junio de
1989. definiendo. por último, como características téCDJcas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1987, de la
Dirt>eción General de Electrónica t Informática. por la
que se modifica la de 20 de julio de 1987, que
homologa cinco teclados. marca «Hewlett Packard».
modelos C/4ooA-ABE y C/40JA-ABE. C/402A-ABE,
CJ403A-ABE y CI404A-ABE,Jabricados por «Hewlert
Packard», en su instalación industrial ubicada en
Singapur.

mm
11m

UnidadValor

Acero
< la> 6

56,23 a 101,25

6656

Material base .
Espesor material base .
Espesor recubrimiento .

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

decisorias que correspondan legal o reglamentariamente al Comité
de Empresa de cada Centro de trabajo.

El Comité Intercentros se compondrá de cinco miembros, con
la siguiente distribución:

Fábrica: Colegio Electoral de Técnicos y Administrativos: 2.
Fábrica: Colegio Electoral de Especialistas y no cualificados: 2.
Barcelona y Alcoy: Ambos Colegios electorales: 1.

Los miembros del Comité Intercentros serán siempre de los
correspondientes a los Comités de Empresa.

Los Comité's de Empresa, por mayoría de sus miembros,
elegirán a las personas que fonnan parte del Comité Intercentros.
cuardando la proporcionalidad determinada anteriormente. Asi
mismo se guardará la proporcionalidad de los Sindicatos, sqún los
resultados electorales considerados globalmente.

Una vez constituido el Comité fntercentros, éste desi&Jl&rá de
entre sus miembros a uno, Que hará las funciones de Secretario.

Las vacantes que se puedan producir en el Comité Intercentros
serán cubiertas por miembros del Co:nité de Empresa y ello
conforme a lo establecido anteriormente.

La desi¡nación o baja de los miembros del Comité Intereentros
será comunicada a la Empresa inmediatamente que se produce el
hecho.

La duración del cargo de miembro del Comité lntercentos será
por el tiempo por el que haya sido elegido miembro del Comité de
Empresa.

El Comité Intercentros podrá reunirse dos veces a lo largo del
año natural. Para llevar a efecto las reuniones será preciso que se
comunique a la Empresa con, al menos, siete días laborales de
antelación.

Las reuniones tendrán una duración máxima de una jornada
ordinaria de trabajo, apane del tiempo preciso pera desplazamien
tos. En ambos casos el tiempo empleado será del correspondiente
a los miembros del Comité de Empresa.

Las reuniones se celebrarán una en Miranda de Ebro Y otra en
Barcelona.

Loa gastos de desplazamiento, comidas y alojamiento que se
originen como consecuencia de las referidas reuniones serán a cargo
de la Empresa, quien determinará la forma de cumpbmentarlos.

6655 RESOLUCION de 22 de junio de 1987, de la Direc
ción General de Industrias Sideromeralúrgicas y
Navales, por la que se homologa galvanizado en
general marca «Algama», fabricado por «Industrias
Algama, S. L.)'.

Presentada en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Industrias

Vista la petición presentada por la Empresa diewlen Packard
Española, Sociedad Anónima», con domicilio social en carretera
nacinal VI, kilómetro 16,500, de Las Rozas (Madrid), por la que se
solicita que la Resolución de fecha 20 de julio de 1987, por la que
se homologan cinco teclados marca «Hewlett Packard», modelos
CI400A-ABE y CI4OIA-ABE, CI402A-ABE, CI403A·ABE y
CI404A-ABE, sean aplicables a los modelos C·1405A·ABE y
C l406A-ABE;

Resultando que las características, especificaciones y paráme
tros de los nuevos modelos no suponen una variación sustancial
con respecto a los modelos homologados,

Vistos el Real Decreto 1250/1985, de 19 deiunio, y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de dIciembre de 1985,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 18 de mayo de 1987 por la que se
homologan los teclados marca «Hcwlett Packard», modelos
CI400A-ABE y CI4OIA-ABE, C1402A-ABE, CI403A·ABE y
C1404A-ABE, con la contraseña de homologación GTE-0268, pera
incluir en dicha homologación los modelos de teclados cuyas
características técnicas son las siguientes:

Características:

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «Hew1ett Packard», modelo CI406A-ABE.
Característicu
Primero: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de noviembre de 1987.-El Director genera~ Julio

Gonzá1ez Sabat.

Marca «Hewlett Packard», modelo C-1405A-ABE.

Lon¡.itud oeste

S° 48' 40"
5° 48' 40"»

5° 48' 00"
5° 48' 00"»

«Vértice 1
Vértice 4

..Vértice I
Vértice 2

Debe decir:

CORRECCION de erralas del Real Decreto
143J/1987. de 4 de septiembre. por el que se dispone
la mOl#{icación de la zona de reserva provisional a
favor del Estado para investigación de diversos rt>cur
sos minerales. denominada «Bembezar», inscripción
número 204. comprendida en las provincias de Cór
doba, BadJljoz y Sevilla. por división en 22 bloques y
tkterminación de la modalidad de la in'Vestigación
mediante concurso público entre Empresas españolas
y extranjeras.

Padecido error en la inserción del Real Decretol431/1987 de 4
de septiembre, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» ntlmero
282, de fecha 25 de noviembre de 1987, a continuación se
transcribe la oportuna rectificación:

En la página 35122, columna derecha, en el bloque número 2
en sus vértices l y 4 Y lon¡itudes que se determinan, donde dice:

6654


